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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 5370/26

*H108023139200*
H108023139200

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN c/ QUINTEROS MILAGROS DEL
VALLE s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 5370/26.-

Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

Concepción, 24 de abril de 2026

Tener presente lo manifestado por el letrado apoderado de la parte actora; por lo que corresponde
librar mandamiento de intimación de pago, conforme está ordenado en la providencia de fecha
13/04/2026, el que deberá dirigirse a Oficiales de Justicia de AD-HOC de la Municipalidad de San
Miguel de Tucumán. Notificaciones digitales. RSDVA

Actuación firmada en fecha 24/04/2026
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